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PROCESO:  VERBAL RCE 

DEMANDANTE JOSE ARMANDO RESTREPO FLOREZ 

DEMANDADO CIA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS 

PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACION 

TEMAS Y 
SUBTEMAS:  

AGREGA ESCRITO – REQUIERE 

  
  

Se agrega en anterior escrito enviado por el apoderado demandante, 

pretendiendo allegar la notificación del Sr. JESUS ANDRÉS PEREZ TRUJILLO, al 

respecto se le hace saber que no es posible tener en cuenta dicha notificación, por 

cuanto se le informó a éste un correo electrónico del Despacho errada así: 

ccto12med@cendoj.ramajudicial.gov.co siendo la correcta 

ccto12me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

Por lo anterior, se requiere al profesional en derecho demandante para que se 

sirva hacer nuevamente las diligencias pertinentes y tendientes a lograr la 

notificación del Sr. Pérez Trujillo, reanudando así el término de que trata el Art.317 

del C.G.P, según el auto de fecha 27 de Octubre hogaño 

  

  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   

  

  

     TATIANA VILLADA OSORIO  

     J U E Z  
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